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APRUEBA ANEXO CONTRATO DE TRABAJO
DE DON JUAN PABLO GUILLERMO LOPEZ
AGUILERA

DEcREro te) rul 220
CH|LLAN VIEJO, 15 ENE 2021

VISTOS: Et D.F.L. No 1-3063 de 1980 det
Ministerio del lnterior, sobre "Traspaso de Servicios Públicos a la Administración
l/unicipal", Ley N' 18.695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades, Ley 19.543
de\24.12.97 "Regula el Traspaso de Servicios tMunicipales entre las tMunicipalidades
de las Comunas que indican", D.F.L No 1 "Fija Texto Refundido, Cooidinado y
sistematizado del código del rrabajo y modifica io posterior.

CONS!DERANDO:
1.- Decreto Alcatdicio (E) No 2156 det 15.07.2019,

que aprueba contrato de trabajo desde 01.07.2019 hasta 31.12.2019, por 44 horas
cronológicas semanales, conforme pADEM.

2.- Decreto Atcatdicio (E) N.13 del 06.01 .2020,
que aprueba contrato de trabajo con carácter indefinido a contar del 01 .01.2020, por
44 horas cronológicas semanales, conforme pADEM.

3.- Anexo de Contrato Trabajo de fecha
07.01,2021, DON JUAN PABLO GUILLERMO LOPEZ AGUILEF{A, dONdE SE
modifica la remuneración a contar 01.01 .2021, conforme PADEM.

4.- Decreto Alcaldicio N" 4O1B de fecha
31.12.2020, que Aprueba el Presupuesto de Educación tMunicipal año 2021.

5.- Certificado de Disponibilidad presupuestaria
de fecha 07.01.2021.

DECRETO:
1.- APRUEBASE El Anexo de Contrato deTrabajo de fecha 07.01.2021 a Don JUAN pABLo cutLLERMo LopEz

AGUILERA, Cédula Nacional de ldentidad N' 12.969.790-3, en cual se modifica la
remuneración a contar del 01 .01.2021, en el punto Tercero "De la Remuneración,,,
conforme PADEM.

2.- IMPUTESE. - el gasto del presen
Presupuesto de Educación Municipal Vigente delÁrea de subvención R

óTese, coMUNí ESE Y ARCHÍVESE

RIQUEZ
ICIPAL

rio Municipal, Carpeta personal, Educación (Archivo DAEM, ind icad o,

rte decreto al
egular.

/

H

- B [N[ 2S21

S/

QU
RETARI

FAL

Remune

monse
Resaltado



ñfi8

*q
Illlunicipalidad
de Chitlán Viejo Dir. Administración Educación Municipat

FAL/HHH/O&/MVY/ftp

ANEXO CONTRATO DE TRABAJO

En Chillán Viejo, 07 de enero del 2021, se modifica el Contrato de Trabajo
celebrado entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo y Don JUAN PABL-O
GUILLERMO LOPEZ AGUILERA Cédula Nacionat de tdeniidad N" 12.969.790-3,
como Jefe Administrativo en el Departamento de Educación Municipal de la Comuna
de Chillán Viejo, en el siguiente aspecto.

MODIFIQUESE, el Contrato de Trabajo a contar del 07 de enero del2021, donde
se modifica la remuneración a contar del 01 .01.2021, en el siguiente punto:

TERCERO.- "De la Remuneración"
El Trabajador percibirá una remuneración imponible de $ 2.183.634- (dos millones
ciento ochenta y tres mil seiscientos treinta y cuatro mil pesos), conforme PADEM.

El p de contrato de Trabajo se firma en tres ejemplares, uno de los
cuales I Empleador en este acto a su entera conformidad
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